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APRUEBA coNTRATo oe pnesrlctóH oe
sERVtctos A HoNoRARtos DE vALENTtNa tutÉz
COFRE

7 a.)
DECRETO ALCALDICIO N' Í W L

chillan viejo, J I tt{E Z0Zl

VISTOS:
L- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡ficator¡os;

CONSIDERANDO

a).- Decreto Alcaldicio N' 10813 de fecha 3011212022 el cual
Des¡gna a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7" del E.M. Como
Secretar¡o Municipal Subrogante.

b).- Resolución Exenta N'4 de fecha 2410112023 el cual
Aprueba Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nacional para
la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Chillán
Viejo.

c).- Decreto N" 667 de fecha 2710112023 el cual Aprueba
Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera entre el Servicio Nac¡onal para la
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Chillán Viejo

d).- Memorándum No 265 de fecha 3010112023 del Director
(S) de Seguridad Publica, en el cual solicita la elaboración de contrato a honorario, providenciado
por el Sr. Alcalde.

DECRETO
l.- APRUEBASE, la prestac¡ón de servicios a Honorarios

a Doña VALENTINA DEL PILAR AVtLÉZ COFRE C.t 17.459 353-1, como se indica

/ Asegurar el cumplimiento de las orientaciones y acciones en el territorio, de acuerdo a las
directrices emanadas de la política pública de SENDA en materia de drogas y alcohol./ Representar al municipio y al SENDA cuando se requiera ante organizaciones públicas
privadas nacionales e internacionales.

/ Coordinar, organizar y controlar la gestión técnico y financiera a fin de alcanzar el
cumplimiento de los objetivos del programa.

/ Promover la participación, coordinación y sensibilización a nivel comunal, municipal e
institucional para el logro de las metas planeadas por SENDA./ Dirigir y conducir el proceso de diagnósticos locales (elaboración y/o actualización cuando
corresponda) y con ello la planificación comunal en el tema drogas y alcohol a modo de
intervenir sobre elfenómeno en la forma oportuna asegurando la gestión y el funcionamiento,
continuo y eficiente del SENDA en el terr¡tor¡o.

En Chillán Viejo, a 31 de Enero de 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, RUT N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde JORGE DEL
POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domiciliados en calle
Serrano N" 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Doña VALENTINA DEL PILAR
AULÉZ COFRE, Cédula Nacional de ldentidad N' 17.459.353-1, de Nacionalidad Chilena, de
profesión Licenciada en Trabajo Social, domiciliada en la Comuna de Chillán Viejo, Calle Antonio
Varas N'826 se ha conven¡do el sigu¡ente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice la función de Coordinadora SENDA, de acuerdo al Decreto
Alcaldicio N' 667 de fecha 2710112023 el cual Aprueba Convenio Marco de Colaboración Técnica
y Financ¡era entre el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de
Drogas y Alcohol y la Municipalidad de Chillán Viejo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municip.alidad de Chillán Viejo viene
en contratar los servicios de Doña VALENTINA DEL PILAR AVILEZ COFRE, los que realizará
en la Dirección de Seguridad Publica, ubicada en Serrano # 300, debiendo ejecutar ¡as siguientes
tareas:
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/ Yela¡ y supervisar la correcta implementación de los programas Nacionales y estrategias

territoriales impulsadas por SENDA, desarrollados en el territorio Comunal./ Velx por el adecuado funcionamiento programa, estableciendo el trabajo en equipo,
potenc¡ando las capacidades ¡ndiv¡duales y colectivas que aseguren el desarrollo de un
trabajo eficiente y de calidad profesional.

Doña vALENTINA DEL PILAR AULÉz coFRE, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las '14:00 y l5:OO horas

Se designa como encargado de Contro¡ de las Act¡v¡dades y As¡stencia al Servicio al D¡rector de
Seguridad Publica o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

TERCERO: La Municipalidad pagará a Doña VALENTINA DEL ptLAR AULÉZ COFRE la suma
mensual de $1.307.490.- impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de los c¡nco pr¡meros
días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de Actividades diarias,
firmado por Director de Seguridad Publica o quien subrogue y Boleta de Honorar¡os.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por to que , Doña VALENTTNA DEL PILAR
AVILEZ COFRE no tendrá la calidad de funcronario Municipal, asi m¡smo no será responsabilidad
del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de
sus funciones, pero si estará afecto a la probidad admin¡strativa establecida en el artículo 54 de
la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el 01 de Enero de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3i de Diciembre de 2023.

Si la municipalidad decid¡era poner térm¡no anticipado al contrato suscrito con
alguno de los profesionales contratados para la ejecución del programa con
recursos aportados por SENDA deberá contar con el acuerdo previo y por escrito
del Director/a SENDA Regional respectivo, haciendo presente los aspectos
técnicos que mot¡van la decisión.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SÉPTIMO: lnhab¡lidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabil¡dades e
lncompatibilidades establec¡das en el articulo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren al
eiercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, 

"raÁdo 
ésta

Tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales
o más, o litig¡os pend¡entes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hrjos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directirios de la
Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

No estar condenado por crimen o simple delito
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OCTAVO: Prohibiciones. Queda eslr¡ctamente prohibido que el Prestador de Serv¡c¡os ut¡l¡ce su
of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en activ¡dades político partid¡stas o en cualesqu¡era otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, asi como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡c¡os a la Mun¡c¡pal¡dad,
bastará gue cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Doña VALENTINA DEL PILAR AULÉZ
COFRE, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho a la devolución de pasajes o bencina, además tendrá derecho a un seguro de
accidentes cargado a la cuenta del Programa 214.05.44.001

Doña VALENTINA DEL PILAR AULÉZ COFRE tendrá derecho a,6 días de permiso
adm¡nistrativo, l5 días de Feriado Legal y al uso de l¡cencias médicas sin pre.iuicio de su
obligación de cotizar, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutarios que
son propios de los func¡onarios municipales, además derecho seguro de accidentes, perm¡sos
por descanso de maternidad y permiso Pre y Post Natal, con cargo a la cuenta del programa
2140544001

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspond¡ente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

UNDÉGIMO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domic¡lio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DUODÉCIMO: La personería de don Jorge Andrés del pozo pastene, para actuar en
representación de la llustre Municipalidad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol
175-2021 de fecha I 2 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de Ñubl
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS A HONORARIOS

En ch¡llán viejo, a 31 de Enero de 2023, entre la ustre Municipatidad de chi án Viejo, RUT N.
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho público; Representada por su Alcalde JORGE DEL
Pozo PASTENE, cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domicit¡ados en ca e
serrano N' 300, comuna de chillán viejo; y por otra parte Doña vALENTINA DEL ptLAR
AvlLÉz coFRE, céduta Nacionat de tdentidad N" 17.459.353-1, de Nacionatidad chilena, de
profesión Licenciada en Trabajo Social, domiciliada en la Comuna de Chillán Viejo, Calle Anton¡o
Varas N"826 se ha conven¡do el siguiente contrato de prestación de Servicios.

EE!üE.RO:. La llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los serv¡cios
de una persona, para que realice la función de coordinadora SENDA, de acuerdo al Decreto
Alcaldicio N' 667 de fecha 2710112023 el cual Aprueba Convenio Marco de Colaboración Técnicay Financiera entre el Servic¡o Nacional para la Prevención y Rehabilitac¡ón del Consumo de
Drogas y Alcohol y la Municipalidad de ChiIán Viejo

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Vieio viene
en contratar los servicios de Doña VALENTINA DEL P¡LAR AULÉZ coFRE, tos que áalizará
en la Dirección de Seguridad Publica, ubicada en Serrano # 300, debiendo ejecutar lás siguientes
tareas:

/ Asegurar el cumplim¡ento de las or¡entac¡ones y acciones en el territor¡o, de acuerdo a las
directrices emanadas de la política pública de sENDA en materia de drogas y alcohol./ Representar al municipio y al SENDA cuando se requiera ante organi-zacíones públicas
privadas nac¡onales e internacionales./ coordinar, organizar y controlar la gestión técnico y financiera a fin de alcanzat el
cumplimiento de los objet¡vos del programa.

r' Promover la participac¡ón, coordinación y sensibilización a nivel comunal, municipal e
rnstituc¡onal para el logro de las metas planeadas por SENDA.r' Dirigir y conduc¡r el proceso de diagnósticos locaÉs (elaborac¡ón y/o actualización cuando
corresponda) y con ello la planif¡cación comunal en el tema drogas y alcohol a modo de
intervenir sobre el fenóme¡o en la forma oportuna asegurando la gistióÁ y el funcionam¡ento,
continuo y eficiente del SENDA en el territorio./ Velar y supervisar la correcta implementación de los programas Nacionales y estrategias
territoriales impulsadas por SENDA, desarrollados en er territorio comunarr' Yelar por el adecuado funcionamiento programa, estabreciendo er trabajo en equ¡po,
potenciando las capacidades individuales y colectivas que aseguren el deiarrollo de un
trabajo ef¡ciente y de calidad profesional.

Doña VALENTTNA DEL ptLAR AVILÉZ coFRE, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - .16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y 15:00 horas.

Se designa-como encargado de Control de las Activ¡dades y Asistencia al Servicio al Director de
seguridad Publica o quien subrogue, quien deberá verar por er cumprimiento de-trs áo¡gaciones
derivadas del presente contrato.

TERCER9: La Municipatidad pagará a Doña vALENTINA DEL ptLAR AuLÉz coFRE la suma
mensual 

-de 
$1.307.490.- impuesto incluido, ros cuales se pagaran dentro de ros cinco pr¡meros

9:1t^fyl=9:l-mes *uiente, esto conrra presentación d! rnforme de Actividades diarias,rrrmaoo por urrector de seguridad publica o quien subrogue y Boleta de Honorar¡os.

CUABTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultade. qr" rá otoig"n 
" 

r"
\a.y1igqalQo_nor er Artícuro cuarto de ra Ley r 8883, por rá que , Doña vALENTTNA DEL prLAR
AVILEz coFRE no tendrá la calidad de funcionario Municipai así mismo no r"i¿ i"'.ponr.u¡l¡oro
del Municipio cuarquier accidente, hecho fortuito y otro que ie acontezca, 

"n 
er Jár"rp"no o"sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adminiétrativa establecida en el art¡culo 54 dela Ley N' 18.575, orgánica Constitucionál de Bases Geneiales de la Administración del Estado.
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QUINTO: El presente contrato se iniciará el 0l de Enero de 2023 y m¡entras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Diciembre de 2023.

r' Si la municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con
alguno de los profesionales contratados para la ejecución del programa con
recursos aportados por SENDA deberá contar con el acuerdo previo y por escrito
del Director/a SENDA Reg¡onal respect¡vo, haciendo presente los aspectos
técnicos que mot¡van la decisión.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncom patibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener l¡tig¡os pendientes con la Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
litulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
Tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litig¡os pendientes, con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad ¡nclusive respecto de las autoridades y de los func¡onarios directivos de la
Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

No estar condenado por crimen o simple delito

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los b¡enes asignados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N.
19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os del prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Doña VALENTINA DEL PILAR AULÉZ
coFRE, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna mis¡ón encomendada,
tendrá derecho a la devolución de pasajes o bencina, además tendrá derecho a un seguro de
accidentes cargado a la cuenta del Programa 214.OS.U.OO1

Doña VALENTINA DEL PILAR AV|LÉZ COFRE tendrá derecho a, 6 días de permiso
administrat¡vo, 15 días de Feriado Legal y al uso de licencias médicas sin prejuicio de su
obligación de cotizar, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatutar¡os que
son propios de los funcionarios mun¡cipales, además derecho seguro de accidentes, permisos
por descanso de maternidad y perm¡so Pre y Post Natal, con cargo a la cuenta del programa
2140544001
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En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligator¡edad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licencia Médica, con la
f¡nalidad de reg¡strar la cont¡nu¡dad del servicio.

UNDECIMO: Para todos los efectos Iegales derivados de este contrato , las partes fi.ian su
domic¡lio en Chillán Viejo y se someten a la jur¡sdic bunales O inarios de J usticia.

DUODÉCIMO: La personería de don Jorge Paste
representación de la llustre Municipalidad de Ch
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